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PRESIDENCIA DE COMISIÓN ORGANlZADORA 

RESOLUCIÓN Nº 174-2024-UNF/PCO 

Sultana, 02 de agosto de 2024. 

VISTOS: 

Infonne Nº 149-2024-UNF-DGA-UEI, de fecha 25 de julio de 2024; Oficio Nº 545-2024-UNF- 
DGA, de fecha 25 de julio de 2024; Infonne Nº 637-2024-UNF-OAJ, de fecha OS de agosto de 
2024; y, 

CONSIDERANDO: 

( t"llt. /\�IA ) 
Que, el artículo 180 de la Constitución Política del' Perú;: prescribe que la Universidad es . � 
autónoma en su régimen nonnativo, de gobierno, académico, administrativo y económico: las 

4 .. • .. 

Universidades se rigen por sus propios estatutos en el marco de la constitución y de las leyes. 

1 1 � 1 I 
Que, mediante Ley Nº 29568 del 26 de julio del 20}9 se �Ja. Universidad Nacional de Frontera 

. en el Distrito y Provincia de Sullana,';Oeparta�hfu de" Piura/con IÓS fifies ·de fomentar el 
desarrollo sostenible de la Subregión· ludanÓ Castillo Cotc;>ñna;- en ·armonía con-la preservación 
del medio ambiente y· el �desarrollo económico sostenible; y, r contrib!1J.r: al crecimiento y 

desarrollo estratégico dt l�j" fronteriza 
� 

del � l 1- 1 
Que, el artículo 8º de la 'Ley Unive�a,- establece que la autonomía inherente a las 
Universidades se ejerce de coofonnidad con Íá Constitución°) las �eyes de la República e implica 

.... • •. ·- .... "1('.. .; ........ 
los derechos de aprobar su propio estatuto y gobernarse de acuerdo con él, organizar su 

sistema ecadérníco, ecoñ\nt() V \mlnts,tlvo'. Y-< J t: J 
Que, el articulo 62º del ci�do dispositivo legal/establece que, es Atribución del Rector: 62.2. ... < ;'. - .- ... ,, 
Dirigir la actividad académica �é la universidad y su ges_gón administrativa, económica y 
financiera. ,- /V�\..- V/ 

, A r t {"'\ t\\ � ./ 
Que, mediante Resolución de Comisión Organizadora N':.._ 461-2021-UNF/CO de fecha 29 de 
noviembre de 2021, se resuelve aprobar el Estatútode lá Universidad Nacional de Frontera. - 

Que, en el Estatuto en mención, en su TÍTULO III se establece las OISPOSIOONES 
TRANSITORIAS, ANALES Y DEROGATORIAS: 

A. OISPOSIOONES TRANSITORIAS 
( ... ) 
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PRESIDENCIA DE COMISIÓN ORGANIZADORA 
CUARTA. GOBIERNO DE LA UNF 
Durante el proceso de constitución de la Universidad, el gobierno de ésta se ejerce por: 
b) El Presidente de la Comisión Organizadora de la UNF, tiene atribuciones. 

QUINTA. ÓRGANOS DE ALTA DIRECOÓN 
Durante el proceso de constitución de la UNF, los Órganos de Alta Dirección de ésta, lo 
constituyen: a) La Presidencia de Comisión Organizadora, que cumple funciones 
asignadas al Rectorado. 

Que, en ese sentido artículo 28° del Estatuto Institucional señala, que es: "Atribuciones del 
Rector. - b) Dirtgir la actividad académica y de investigación de la universidad y su gestión 
administrativa, económica y financiera". 

2 

Que, numeral 6.1.5 de la Resolución Viceministerial Nº 244-2021-MINEDU, establece que son 
funciones del presidente: Dirigir la actividad académica y de investigación de la universidad y 
su gestión administrativa, económica y financiera". 

� �· ( C: 1 1 1 1 ó l\.t A J 
��""J� Que, mediante DIRECTIVA Nº 001-2019-EF/63.011 "DIREcnvA GENERALI DEL SISTEMA 

NACIONAL DE PROGRAMACIÓN MUL TIANUAL y GESTIÓN DE INVERSIONES", el cual establece 
. . . ., 

las disposiciones que regulan el funcionamiento del Sistema Nacional · de Programación 
Multianual y Gestión cJé Inversiones y los procesos �y procedimientos para la aplicación de las 

fases del Ck:lo de Inve,t� 1 . . _ -, 1 � .1 
Que, el numeral 29.2 del articulo 29� de la·Directlva Nº 001-2019�EF/63.01, Oirectl'va General . .-' ... { . " - . 
del Sistema Nacional de Programación Multianual y.._ Gestión de Inversiones, aprobada por 
Resolución Dlrectoral N� 001-2019�EF/_?l·ºl, establece que,"�· fase d.e Ejecución comprende 
la e{aboración del expediente técnico o -doc�mento equivalente y la ejecución física de las 

ínversíores": 1 � l \ o � } I 91 
Que, de la citada norma el Articulo 33° .' Ejecución física-de las'inversi(>nes/ provee en su "Art. 

1 -· • .. • il41 • 
33.2 Las modificaciones durante la ejecución física de las inversiones det?en ser registradas por . - .. , . \. ,., ... 
la UEI antes de su ejecución, mediante el Formato N� 08.-A: Registros en la fase de Ejecución 

'\ � -· ,.. ... .,,. ,,, 
para proyectos de lnversíón.v �rmato Nº 08-C: Registros en la fase de Ejecución para IOARR, 
según corresponda, y siempre�Úese rrianteg�!la con�ón técn� y dimenslonamiento, en 

e1 caso de proyectos de inversión·� ,4 C I O N �v 
Que, mediante Informe Nº 14�2024-UNF-OGA-UEI, de fecha 25 de julio de 2024, la Unidad 
Ejecutora de Inversiones emite opinión técnica favorable correspondiente a la actualización del 
componente gestión del Proyecto denominado "CREAOÓN DEL SERVIOO DEL LABORATORIO 
DE INVESTIGACTÓN DE AGUA Y SUELOS EN LA UNIVERSIDAD NACTONAL DE FRONTERA, 
DISTRITO DE SULLANA, PROVINCTA DE SULLANA - DEPARTAMENTO DE PIURA", CON CUI Nº 
2444086. Conduye que ante el análisis realizado como responsable de la Unidad Ejecutora de 
Inversiones de la Universidad Nacional de Frontera emite opinión técnica favorable para la 
actualización y modificación del monto del componente Gestión de Proyecto de inversión 
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'AAo <Id 8ic:enl1!Nrio. de II CDt5lllld«i6n de ruesua lndepeodeocia, y de 16 ax«uemcuci6n de In herclicas ba!alls de ll.oin y�· 

PRESIDENCIA DE COMISIÓN ORGANlZADORA 
"CREAOÓN DEL SERVIOO DEL LABORATORIO DE INVESTIGAOÓN DE AGUA Y SUELOS EN LA 
UNIVERSIDAD NAOONAL DE FRONTERA, DISTRITO DE SULLANA, PROVINCIA DE SULLANA - 
DEPARTAMENTO DE PIURA", CON CUI Nº 2444086; el mismo que se encuentra en fase de 
ejecución ñsica. Solicita la aprobación del presente informe a fin de continuar con las acciones 
correspondientes a la ejecución del proyecto. 

3 

SE RESUELVE: 

Que, a través del Oficio Nº 545-2024-UNF-OGA, de fecha 25 de julio de 2024, la Dirección 
General de Administración, autorizar la actualización del monto del componente Gestión de 
Proyecto de inversión, toda vez que a través del Infonne Nº 149-2024-UNF-OGA-UEI emitido 
por el responsable de la Unidad Ejecutora de Inversiones de la Universidad Nacional de 
Frontera, en el cual emite opinión técnica favorable para la actualización del monto del 
componente Gestión de Proyecto de inversión "CREAOÓN DEL SERVIOO DEL LABORATORIO 
DE INVESTIGAOÓN DE AGUA Y SUELOS EN LA UNIVERSIDAD NAOONAL DE FRONTERA, 
DISTRITO DE SULLANA, PROVINCIA DE SULLANA - DEPARTAMENTO DE PIURA", CON CUI Nº 

2444086; el mismo que (encuentra� f;� �e e:ecu:�- , -,\----, 

Que, mediante Infonne Nº 637-2024-UNF-OAJ, de fecha OS de agosto de 2024, el Jefe de la 
Oficina de Asesoria Jurídica emite. opinióñ. señalañdo: Que,'""estando. a los informes técnicos 
resulta viable jun'dicamente que se apruebe la modificación y actualizacióñ del monto de 
inversión del componente Gestión de Proyecto _denominado "CREA00N DEL1 SERVICTO DEL 
LABORATORIO DE INVESTIGAOÓN DE AGUA Y SUELOS. EN LA UNIVERSIDAÓ NAOONAL DE - ---·· .. . - - . 
FRONTERA, DISTRITO DE SULLANA, PROVINCIA DE SULLANA- DEPARTAMENTO DE PIURA", 
CON CUI Nº 2444086; ·e1 mismo que se eñcúentra en' fase ·de ejecución física, confonne lo 
descrito en Informe Nº i49-2024-UNF-DGA-ÚEI. � J LJ.J I l<I \ ,.., .. 1- 
Que, respecto al Artículo IV el Título PreJlminar del Texto· Uni<:o Ordenado de la Ley de 
Procedimiento Admini.stratÍvo .General, -aprobada rnediañté.óecreto Supremó nútnero 004-2019- 
JUS, recoge como uno de los· Principios "'del Procedimj�to Administrátivo, t el Principio de . . ..... . . ... . ,. ,,, .. 
Legalidad por el cual queda sentado que las autoridades é19ministrativas deben actuar con 

1 • • • , - • ..... .. 

respeto a la constitución, la ley y al derecho, dentro de las facultades que le estén atribuidas y 
de acuerdo con los fines para los que les fueron coñteridas.\ / ........_! 

\ )1 ... ' 1 - - /4 � 
Estando a lo expuesto y en uso de las atribuciones conferidas-por 1�, Ley Universitaria - Ley Nº 
30220 y por la Resolución Viceministerial Nº 045-2023-MINEDU. v ... ACJON�v 
ARTÍCULO PRIMERO. - APROBAR la modificación y actualización del monto de inversión 
del componente Gestión de Proyecto denominado: "CREAOÓN DEL SERVIOO DEL 
LABORATORIO DE INVESTIGAOÓN DE AGUA Y SUELOS EN LA UNIVERSIDAD NAOONAL DE 
FRONTERA, DISTRITO DE SULLANA, PROVINCIA DE SULLANA- DEPARTAMENTO DE PIURA", 
con CUI Nº 2444086; conforme al siguiente detalle: 
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•AAo de 8ic:entenano. de i. � ele nuesc-a looe�eooeuda, y de i. conmemcnd6n de las he<ocas t>ataks de Junin y AYkUCtiO• 

PRESIDENCIA DE COMISIÓN ORGANIZADORA 
�ll!NGAOOAL PROVll!CQON EJll!CUOON 

CUI COMPONENTI:' S0/07/2�4 2024 TOTAi. 
(A) ( 8) (A+B) 

2444086 GESTlONOEL 
S/ 716.453.00 $/ 98,SOO.OO $/ 814,953.00 

Pf\OVECl"O 

ARTÍCULO SEGUNDO. - DISPONER que, la Jefatura de la Unidad Ejecutora de Inversiones 
de esta Casa Superior de Estudios, inicie las acciones de acuerdo a sus competencias, derivadas 
de lo aprobado en el articulo precedente y conforme lo prescribe la DIREcnvA Nº 001-2019- 
EF/63.011. 

ARTÍCULO TERCERO. - NOTIFICAR, a través, de los mecanismos más adecuados y 
pertinentes, para su conocimiento y fines correspondientes. 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y EJECÚTESE. 

SU LLANA 

e 
z 
i,.,-4 
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